
Consejo Naeional de OPeración
cNo

ACTA DE LA REUNION No. 87

LLAMADAS RESPONDIDAS POR MIEMBROS PRINCIPALES:

Fecha:
Lugar

CHIVOR S,A.
CORELCA
CODENSA S.A,
EADE
EMGESA
EEPPM
EPSA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
EBSA
Secretario Tócnico:

Germán Conedor A.

Febrero 4 de 1999
Telefonicá

Raúl Etcheverry
Andrés Yabrudy
José MarÍa Martínez
Gustavo Sánchez M
Luis Fredes B.
Ana Crbtina RendÓn
Jorge Arismendi
Albertro Olarte
Wlliam Murra B.
H¡lberto Díaz
Orlando Flechas C.

TEMARIO

'1. Aorobación de los mecan¡smos pala la ejecllción de los programas de
l¡mitaóióñ de sum¡n¡stro

ANTECEDENTES

Para dat dJmplimiento a lo establecido en el Artículo 40 de la resolución CREG 1'16
oJ lsgg, 

"t 
C.N.D. preparó el documento "Mecan¡smos para la ejecuc¡ón de

frogratát de limitación de suministro. Docümento ISA-CND-99-074', el cual había
s¡do enviado previamente a los miembros de C NO.

APROBACIÓN

Los miembñ5s del Conseio consultados (10o%) aprueb€n por unanimidad el
documento propuesto, con la observac¡ón de que en la próxima.reunión el C N D'
deberá presentar en detalle los asp€cios operativos pala llevar a cabo la
desconexión física de circuitos.

El Pres¡dent-.,
Luis Fredés B.
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MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

PROGRAMAS DE UMITACIÓN DE SUMINISTRO

Se preseda a continusción a consideración del CNO los mecan¡smos psra la
ejeéución de los programas de l¡mltaoión de suministro, dando cumplim¡ento
i lo establ€cido 

"n 
él Artículo 4 de la Resoluc¡ón CREG 116 de 1998 que

olce:

Attfculo 1o, Coordinacíón da los prog'a,mas de lim¡taclón del sum¡nistro'
A Cantro N€c¡onal de DesfÉ,cho, cono dependencid enc¿ tgada de ta
planeac¡ón, superuis¡ón y control de ta opeÉc¡Ón lntegrada de /os ,€c¿'rsos de
generúón, ¡nle¡lcd,nex¡ón y tñnsm¡'ión de/ S¡stett?a lnF-tc€.n&do Nec¡onal'
;siab/ecerá /os mec¿nr3mós qué @ns¡derc necasarbs, en @ord¡naciÓn 6n el
Adnin¡strador det S¡*ema de tnts.lrÉmblos CoftÉrc¡ales' pal€ la eiacuc¡ón de bs
Drosrañas de t¡nitactÓn del sum¡n¡silo de que tfata está /€so/¿'ldó' Eslos
-eianismos se some teÉn a @ns¡deracbn det Conseio Nacionalde Opeací6n,
quíen deberá pronunciarse antÉ/s de ta iniiación de un prqrama de limltac¡ón da
su/nin¡Vro.

I. VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION

El vencimiento d€ la obligaciÓn es a las 24 horas dal primér dfa hábil del
mes.

2, PRIMERACOMUNICACIóN

El AslC, tÉñsdrrridos diez (10) días déspués del vencimiento' es decir, el
dia docs (12), comun¡cará al agente incumplido y a le entidad garánte de las
consecuencias qug se puedeñ derivar del no pago de gus obligaciones Así
mismo, eate dia informará a todos los agentos del Mercado de Energíe
Mayorista y a la Superintsndsncia de Servicios Públlcos Domiciliar¡os si el
día'doce a12) no ás hábil, sólo se podÉ onviar la pr¡mere comunicación
hasta el dia hábil s¡gu¡ente.
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3. SEGUNDACOMUNICACIÓN

El ASIC tránscunidos veiñte (20) días después del voncimienio, es decir, el
dia ve¡ntidós (22\, haÁ efec{ivas las gércntías e ¡nformará € todos los
agentes del Mert€do de Energfa Mayorista y a la Superintgndenc¡a de
Servicios Públicos Domiciliar¡os. lgual que en el caso anteriór, s¡ el día
voint'dós (22) no corresponde a un día hábil, no se podrá hacer eféctiva ta
garantía hásta el día hábil s¡gu¡ente.

El ASIC para determinar el saldo pendiente del agente que será cubierto cln
le garantla, tendrá en cuenta los pagos qué éste r€alice, hasta el día v€lnte
(20) posterior al venc¡m¡ento, es decir, hasta el día veint¡uno (21),

4. AVISO AL CND

En c€so da que las garantfag entregadag pór el agént6 moroso a¡ ASIC no
cubran la deuda y la Super¡ntendencia de Ssrv¡clos públicoF Domicilianos
no tom€ poses¡ón de ésla empresa, el ASIC ¡nformará antes ds la9 doce (i2)
a.m., del día veintldós (22) (o el dl€ hábil s¡guiente), med¡ánte
comunlcac¡ón egcrita al CND d€l ¡nic¡o del progr€ma ds l¡mitación de
suministro.

Está rnformación contendrá, la l¡sta de agéntes morosos a los que s6 les
programará la limitsción de sumin¡stro y lae fecfiEs y hofar¡o3 perE esta
limilac¡ón dé scuérdo c.on lo def¡n¡do on el Artfc¡llo 6 de la Rgsoluc¡ón CREG
I 16 d€ 1998. (Ver formato 1 ansxo)

5, AVISOS DE PRENSA

El mismo dfa en que sc dóbe dar la sogunda comunic4c¡ón, es dec¡r el día
veint¡dós (22) (o el díe hábil s¡Ouiente), el AS|C o.dénaré ta pubticación de
los aviso8 en los d¡arios locales y nacionáles. 1

' D*toe loé $..npoe ñ€ÉriF FB Ir Fübti4rin d. ri@ dé pÉns 6 dádós ó. circlt¡cttn heioñ¡¡. et 9¡rnd fllop.!r. slr 3 drEs ¡d6 ¡t nrjo da á tiñiroún d. eummÉrÉ.



F E B -  1 ? - S s  l 4  !  3 2 ¡SA  CND ARCH T  r ,O

Doclheñto lsA{No'99{32 "v.conir-o, p6olÍ,:,l.lolción do ¡or p¡ocroms de ¡¡m¡toc¡ón de 
2),

5. PROYECCIONES DE DEMANDAA SER
UILIZADAS EN EL DESPACHO ECONOMICO

Una vez el CND reciba la comunicaclón env¡ada por el ASIC, sol¡c¡tará al
agentó moroso calcular y env¡ar a log CRD'g y CDL'S que supervisen
circuitos donde se vaya a eiecutar la l¡m¡tac¡ón d€l suministro, el pronóstico
de demanda bruta horgfia, teniendo en cuenta: a) la limitación de suministro
y b) Ia informac¡ón que fue reportada al Centro Nacional de Despacho, en
desarrollo de lo dispuesto én el adículo 2o de la Resolución CREG-217 de
1997 lEstatuto de Racionam¡6nto) A su v€2, el CND ¡nformará a los CRD'S
y CDL's que supervisen c¡rcuitos donde 9e vaya á ejecutar l€ limllación del
sumlnistro. Este pronóstico deberá ser enviado al CND por parte de los
CRD'9 y COL'9 correepondiénteG, a má8 tardar a leÉ doce (12) e.m dél
ssguñdo día hábil siguiente a¡ envlo de le solic¡tud. Ad¡cionalmente, doborá
env¡ar sl Dronóstico gin @nslderar la lim¡tao¡ón de Suministro. (Para el envio
ds esta Infomación debará utilizarsa los formatos 2A y 28, snexos)

Los agentes y los CRD'S y CDL'S, deberán éstablecer mecanismos
ádecuados, con el ffn de garant¡zar €l cumplimiento de lo establecido
anteriorm6nta

Eñ cáso de que el agante moroso no eñvíe el pmnóst¡co dentro del plÉzo
ostab¡ecido, el CND informará de esto á la Sup€rinténdéncia da $ervicios
Públicos Dom¡cil¡arioe y elsborará un cálculo aproximado con la informacióñ
qué tanga disponible En este cáso, el CND podrá rsvisar y módificár
diarlamente los pronóst¡cos de demanda de las áreas operativas donde haya
l¡mitác¡ón de sum¡nistro con el fin de m¡nim¡zar lás degviaclones por errores
en el pronóst¡co de demanda.

7. CANCELACIÓN DE OBLIGAGIONES Y TERMINACTÓN DE I.A
LIiIITACION DE SUMINISTRO

El AslC pare determinar la l€ch" de cance¡ación de las obligaciones téndrá
en cuEnta los pagos que sean efe€ái\r/os y se logren identificar antes de las
9:30 s.m. de cada dia háb¡|.

#
FCt
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Un€ vez se'¡dentif¡qu€n estos pagos el ASIC antes de las-19:10-am

¡nformará al CND mediante comunicación oscrita Ios agentes que los nayan

realizado.

Con esta informac¡ón, ol CND ya sea que no se haya iniciado el pro€remá

de l¡mitacióñ de 3um¡n¡stro o que dába darse por terminado' TqgÍicárá 
lá

oátJ.o" ut¡l¡zada para el deepacho del dia srgulente' considerando el

pio"asti"o ae att"nda no efec'tado por la llm¡iación de sum¡nistro

AGENTE

establece
mandato,

8. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO POR MANDATO DE UN

DEL MEM

El literal b) dsl Artfculo 5 de lE Resolución CREC 116 de 1998
que ros agentes poorén ordenar la llmltación ds suministro por
para lo cuát 3e d€berá 86guir el Elgu¡ente procedirniento'

8.I. VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION

El vsncim¡ento de la obl¡gación es r las 24 horás del dfa

ents las oartes.

convenido

E.2. PRIMERACOMUNICACIÓN

El rnandanie, transcurridos dioz (10) días después del v?:l:lm!énto'

es Jec¡i, ef'¿ia doco (12), comunicará al agent€ incumplido y a la

entidád garants de la6 consecuénqas que se pueden derrvar del no

oaoo dt'"u" obligactones Así mismo' este día ¡nformárá al ASIC a

ñX 
-i";-;;;¿; 

det Mercado de Enersra Mavorista v a la

Srp"r¡nt"nO"i"¡" ae Servic¡oa Públicos Domiciliarios Si ol díe.doce

l1i) no es hábil, solo 6e podrá enviar la priméra comunicac¡ón hasta

el día hábil eigu¡ente.

S.3. SEGUNDACOMUNIGACIÓN

El mandante transqurtldos velnte (20) días dáEpués del véñclmle¡to'
áe aácir. et dia velnt¡dós (22), hará éfeotvae lae garantias e Inrornara
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& Oo"r--ro,Sa-CND.99¡37 ,M€conh.¡os poro to ojoc!,ción de lo3 prosroños de fmitocio. oe

{ve6ión 2-),,

311!l9l " lÍ"1 tos a_sentss det Mercado de Enersia Mayorisra y a tasupenntendencia de Servicios púb¡¡cos Domiciliarios. loúat oue en elcaso anterior, si gl día veintidós (22) no conespondu j rn O'á naO¡t,no se podrá hácer efecl¡va ta garantía hasta el día hábil siguienie

El.mandante para determinar el saldo pcndiente del agente que s6rácubierto c¡n la gaÍantf¿, tendrá en cuenta ro, p"g* qJá á.tJi"",,o",hasta el dla veinte (20) pogterior al vBncim¡ento. ág Oet¡r. f¡asta et oiave¡ntiuno 121).

8.4. AVISO AL CND

!! ".. "? 
d" que. tas garantiac sntregadas por el agente moToso €lmanoante no cubran Ia deuda y la supefintendgn¿ia de setvrcrqsPúblicos Dom¡ciljarios no tomé posesión Ae ,"U Jmp-Jsa, .rmandantg informará al ASIC de asta Bltusción antes Oe tas'aiei 1tO¡

1;T.-911,!j1 vé¡nridós (22) (o 6r dia hábir sisuient6). Ert"fnü*t o¡",er AJtu Intormará anteg de les doCe (12) a.m, mediante comunrcacton
escrita al CND det ¡nicio det programs dé t¡m¡tac¡¿n ¿e suminü;o

Esta Información contendrá. la llsta de €gantes molosos a los euo seres progrsmará ¡a timitación de suministro y las féchas y horarjos para
esta t¡mitac¡ón ds acuerdo oon lo dofinido en e¡ Aiículo 6 qe raResótución CREG 116 de,l99g. (verformato 1 

"n"á 

- -- - -'

8.6, AVISOS DE PRENSA

!J T'"r". qf.1 :n lye se dsbe dar ta segunda comun¡caclón, es decirer crá vernt¡dós (22) (o et dÍa háb¡l siguiente), e ASIC ordenaré tápublicación de los avisos en ¡os dlarlos iocates y nacionatas.;- 
-

8"6. PROYECCIONES DE DEMANDA A SER UTÍLIZADAS EN ELDESPACHO ECONOMICO

' p¡do¡ loE iepoE n.É¡ri* pá.. ta puolÉ<ión de €!
p@ná 4* edtá6 ánr6 €r ñitu dé b Firdón de c{r'iffo:€ 

pa$ s dbn6 dé.ir@hcióñ n.d.ñár, él prñe¡ *Eo
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E4 Oocu-unlo lS¡_cNo'99-037 "Mécon8ños poro lo ejoc!rc]ón de lo5 progrcmos 'ie limrtocié^ de 
2)

Una v¿z el CND rec¡ba Ia comunicac¡ón enviada.por^el AS]C

iái[iüá 
"i "g".i. 

moroso calcular v env¡ar.a los cTD :. L9?t: l*

"upá*i*n 
ci'rcuttos donde se vaya a ejecutár la lim¡taclon oel

;;l"iñ' el pronóstico de demánda bruta horaria' tsn¡endo ,en
;;;,;,;i la iimitación de suministro v b) la informac¡ón que fue

iáJl'rioá' al óenrro Naoional ds Despacho' 9139tlolr? d-". ro

o"lfir'üi án 
"i "r-ti"uro 

2" de tá Resotución CREG 217 de 1997

iÉ-Jtáüü ¿" n..¡onamiento)' Á 
"u 

u"=' el.cND informará-..a 'los
bRO s y CoLs que sup€fvissn circuitos donde se vaya a-ejecutar ra

limitación del sumin¡9tro t"tt p-no"t¡to ctebelá ser env¡ado al CND

liii'iáñi': a"- iJ.; óió's v cou' J conespondientes' ".Tql 1111 :. r*

ñJ,ilá; il; .;guñoo aia náuit sieurente al envío de ri'::L"jto
Adicionálmonte, dehorá eñvi;r et ñron¿stico sin conE¡derar la

íii'ii#ián il 
'i".¡nisro 

(Para et cnvio ¿e esta informaciÓn deberá

utilizarse los formatos 2A y 28, anexos)

Los agentgE y los CRD'e y CDL'8 deberán eatablecer mocanl8mos

adecuados, con el tin de ga"ntiz'ai tt cumPlimiento de lo establecido

anteriormente

En caso dé qua 6l agente mÓroso no Ónvío el pronóstico dentro del

;i;;á;ü.ü; "lt-Ñó 
¡ntottar¿ at esto a la superlnte¡-d-en:ia de

5iii"* F,i¡rr"ot Domicll¡arios v elaborará un cátculo fl?rox¡mado
con Ia ¡nJormac¡ón qut ttng" ;-itpánibl; En.este caso' el CNDlrcdrá

;;;i; ;;;¡r¡""' ¿iari"rnentt ios pronósticos 9: 'g:ryit,d": 
l*

i"ráfJ tit.iiit*." donde hayallmita¿ión de sumrn¡stro con el fln de

min¡m¡zar lás desviat'ont" po' 
""o'"" "n 

el pronóstico de dgmanda'

S.?. CANCELACIóN DE OBLIGACIONES Y TERMINACIÓN DE LA

LIIIITACION DE SUMINISTRO

El mañdante intormará al ASIC antes de las nueve 9:0Oa m de cáda

dla hábil la cancelacióñ de las obl¡gaclones

Una vez el ASIC cuente con esta ¡nformación' informará al CND entes

á" r*loio a-m. mediante comunicación oscr¡tá' los agentes.a los

;"ñ 
"; 

iá" o"¡. ot, pqr terminado el programs de limitación de

sum¡nistro.



F E R - 1 7 - e e  1 4 . 3 4 ISA CA¡D ARCHI  VO

#
EA DoqJrh€rlo ISA-CNO''437 ¡MécsrjBmo. pola to oiecuclón do to, prosrqnos d. ti¡¡úoctór, de

Co_n,esia ¡nforrnacióñ, 
.el CND ya see que no se heya inic¡ado elprogf€m8 de t¡m¡tac¡ón de sumln¡etro o que debs darss por term¡nado.

modif¡c€rá ta demenda utilizáda para ei despecho a"f Oia 
"iouie"i.lcongrdcrando el pronóBtico de demende ño efgctado por le liñitác¡óñ

de suministro.


